
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

RESOLUCIÓN 1987 DE 

( 2 0 DIC 2021 

"Por medio de la cual se adopta la Política de Prevención del Daño Antijurídico de la 
Unidad Nacional de Protección - UNP, correspondiente a las vigencias 2022-2023' 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en la 
Ley 489 de 1998, el Decreto Ley 4065 de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, establece el concepto 
del daño antijurídico como fundamento de la responsabilidad del Estado, y el 
artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, erige que el Estado responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por 
la acción u omisión de las autoridades públicas y agentes del Estado. 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 446 de 1998. las entidades y 
organismos de derecho público del orden nacional, departamental, distrital y de los 
municipios capital de departamento y los entes descentralizados de estos mismos 
niveles, deberán integrar un comité de conciliación, conformado por los 
funcionarios del nivel directivo que se designen y cumplirá las funciones que se le 
señalen. 

Que el Decreto 1069 de 2015 "Por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentario del sector justicia y del derecho', norma compilatoria del Sector 
Justicia y del Derecho, establece las normas aplicables en materia de conciliación 
extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo. 
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Que el artículo 2.2 4.3.1.2.1 del precitado decreto, dispone lo siguiente: "Campo de 
aplicación. Las normas sobre comités de conciliación contenidas en el presente 
capitulo son de obligatorio cumplimiento para las entidades de derecho público, los 
organismos públicos del orden nacional, departamental, distrital, los municipios que 
sean capital de departamento y los entes descentralizados de estos mismos 
niveles." 

Que mediante la Resolución No. 0929 del 22 de diciembre de 2016, por la cual se 
adopta la reglamentación del Comité de Conciliación y defensa judicial de la Unidad 
Nacional de Protección, en el artículo quinto, dispone: '( ... ) FUNCIONES DEL 
COMITÉ DE CONCILIACIÓN, El Comité de Conciliación de la Unidad Nacional de 
Protección — UNP, tendrá a su cargo las siguientes funciones, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.4.3.2.2.5 del Decreto 1069 de 2015: [entre otras] 1. 
Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico ( ... )" 

Que por medio de la Circulares Externas No. 05 del 27 de junio de 2014 y  No. 06 
del 06 de julio de 2016, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado - 
ANDJE, dispuso los lineamientos que deben acatar las entidades públicas del 
orden nacional para la formulación, implementación y seguimiento de las políticas 
de prevención del daño antijurídico. 

Que a través de documento radicado en esta entidad con el 20213000113321-DPE 
del 19 de noviembre de 2021, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
aprobó la Política de Prevención del Daño Antijurídico 2022-2023 que fue 
formulada por la Unidad Nacional de Protección. 

Que el Comité de Conciliación de la Unidad Nacional de Protección, en sesión 
ordinaria No. 199 del 13 de diciembre de 2021, aprobó la Política de Prevención del 
Daño Antijurídico correspondiente a la vigencia 2022-2023. 

Que en mérito de lo expuesto este despacho, 

RESUELVE: 

Artículo 11: Adoptar la Política de Prevención del Daño Antijurídico de la Unidad 
Nacional de Protección - UNP, para las vigencias 2022-2023, conforme al 
documento anexo, el cual hace parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 21: Ordenar a los Jefes de Oficina involucrados, realizar las acciones 
correspondientes para dar cumplimiento a la presente Política de Prevención del 
Daño Antijurídico. 

Artículo 3°: Comunicar el contenido de la presente resolución a las citadas 
dependencias. 
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Artículo 41: La presente Política de Prevención del Daño Antijurídico de la Unidad 
Nacional de Protección - UNP, para las vigencias2022-2023, rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 0 DIC 2021 

IP.,. 

A ø". CA PO MARTINEZ 
DIRECTOR GENERAL 

Nombre , a Fecha 
Proyectó Yute Guachetá Giraldo 
Revisó Jeyson Eduardo Vargas Suárez 
Revisó 

 
Sandra Patricia 6orraez de Escobar 

Revisó Coronel John Jairo Cifuentes Caballero 
Revisó Ronald Rodriguez Rozo 
Revisó Mariantonia Orozco Durán 
Aprobó Alfonso Campo Martinez 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y, parlo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma. 

Archívese en: 
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Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado 

 

La justicia 
es d todos 

 

111111111 II 11111111111 U II 1 II 
Al contestar por favor cite estos datos 
No. de Radicado: 20213000113321-DPE 

Fecha de Radicado: 19-11-2021 
Bogotá D.C. 

Doctora 
MARIA ANTONIA OROZCO DURÁN 

Jefe Oficina Jurídica. 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNID. 

maría.0r0zc0du n p.gov.co  
Bogotá D.C.l 

Asunto: Política Prevención del Daño Antijurídico 2022-2023 

Respetada doctora Maria antonia Orozco Durán: 

Cordialmente me permito comunicarle que La política de prevención de[ 
daño antijurídico presentada por La entidad cumple con la metodología dada 
por La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y en consecuencia 
ha sido aprobada. 

Para continuar, recuerde que en el apLicativo aprobado debe llevarse registro 
de la implementación y evaluación de La política de prevención y que La 
Agencia hace seguimiento anual del cumplimiento de dicha tarea. 

Los invitamos a continuar fortaleciendo La cultura de prevención en su 
entidad. 

Cordialmente, 

LUIS JAIME SALGAR VEGALARA 
Director de Políticas y Estrategias 

Preparó: William Andres Zequeda Acosta. 

Recepción correspondencia y Oficina de Atención al Ciudadano Calle 16 N° 68 d - 89 Bogotá, Colombia 
Sede Administrativa Centro Empresarial C 75 pisos 2y 3 Carrera 7 # 75- 66 Bogotá, Colombia 
Conmutador (571) 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co Página 1 del 


